
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4074 CORRECCION de errores del Real Decreto 126/1984, 
de 25 de enero, sobre unificación de las concesiones 
de que son titulares «Autopistas, Concesionaria Es
pañola, S. A.», y «Autopistas de Cataluña y Ara
gón, Concesionaria Española, S. A.», y fusión de 
las Sociedades concesionarias.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de 30 de 
enero de 1934, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 2474, párrafo segundo, línea primera, donde 
dice: «materia atenuante», debe decir: «materia atinente».

En la misma página, párrafo tercero, línea décima, donde 
dice: «se mantengan una coordenadas», debe decir: «se man
tengan unas coordenadas».

En la misma página, párrafo cuarto, línea segunda, donde 
dice: «prácticamente único accionistas de», debe decir: «prác
ticamente único accionista de».

En la misma página, párrafo sexto, línea decimoctava, don
de dice: «considerarse sustituvo de los anteriores», debe de
cir: «considerarse sustitutivo de los anteriores».

En el cuadro de tarifas, Montgat-Mataró y Barcelona-La Jun
quera, donde dice: «De Granollers a Macanet», debe decir: 
«De Granollers a Macanet», y donde dice: «dé Macanet a Ge
rona», debe decir: «de Macanet a Gerona».

En la página 2475, -artículo 3.°, párrafo primero, línea cuar
ta, donde dice: «se publiquen escalonadamente», debe decir: 
«se apliquen escalonadamente»

En la misma página, artículo 4 °, línea octava, donde dice: 
«de la fusión y de acuerdo», debe decir: «de la de fusión y de 
acuerdo».

En la misma página, artículo 6 °, línea sexta, donde dice: 
«en ningún cao de dieciséis años», debe decir: «en ningún caso 
de dieciséis años».

4075 ORDEN de 15 de febrero de 1984 sobre emisión y 
puesta en circulación de tres series de sellos de 
correo para uso de los Servicios Postales Espa
ñoles de Andorra con las denominaciones «Juegos 
Olímpicos», «Exposición Mundial de Filatelia Es
paña-84» y «Europa CEPT (XXV aniversario)».

Excmos. Sres.: La Comisión Paritaria para el estudio y pro
gramación de emisiones especiales de sellos de correo para use 
en los Servicios Postales Españoles en el Principado de Andorra 
ha estimado conveniente proceder a la emisión de las primeras 
series del presente año, que estarán dedicadas a conmemorar los 
Juegos Olímpicos, la Exposición Mundial de Filatelia, que se 
celebrará en Madrid, y la serie anual «Europa CEPT».

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta 
Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1° Con las denominaciones de «Juegos Olímpicos», 
«Exposición Mundial de Filatelia España-84» y «Europa CEPT 
(XXV aniversario)», se procederá por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a la estampación de tres series de sellos de 
correo para uso en los Servicios Postales Españoles en Ando
rra. que responderán a las características que en los artículos 
siguientes se indican:

Art. 2.” Serie «Juegos Olímpicos».

Se destina esta serie a conmemorar la celebración en el pre
sente año de los Juegos Olímpicos de Invierno en la estación 
invernal de Sarajevo y la competición internacional en la ciu
dad de Los Angeles. Sus valores y motivos ilustrativos serán 
los siguientes:

Valor de 10 pesetas. Su motivo ilustrativo es el salto de 
esquí y se completa con el emblema que se utilizará en Sa
rajevo.

Valor de 38 pesetas. Reproduce la figura de un corredor en 
plena carrera y el emblema que se utilizará en Los Angeles.

Procedimiento de estampación: «Offset», a cuatro colores, en 
papel estucado engomado con dentado 13 3/4x14 y tamaño 
40,9 x 28,8 milímetros (horizontal).

Tirada: 650.000 ejemplares de cada valor, en pliegos de 24 
sellos.

Serie «Exposición Mundial de Filatelia España-84»

Del 27 de abril al 6 de mayo se celebrará en Madrid una 
Exposición Filatélica de carácter mundial seguida del 53 Con
greso de la Federación Internacional de Filatelia (FIP). Estos 
acontecimientos, que tendrán su conmemoración en las corres
pondientes emisiones españolas, se recogen también en esta 
serie, que estará integrada por un solo valor de 28 pesétas, 
en el que se reproduce a la derecha el emblema de la Fede
ración Internacional de Filatelia, Entidad patrocinadora de la 
Exposición, y a la izquierda el emblema de España-84.

Procedimiento de estampación: Huecograbado a cinco co
lores, en papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 y tama
ño 40,9 x 28,8 milímetros (horizontal).

Tirada: 750.000 ejemplares, en pliegos de 24 sellos.

Serie «Europa CEPT (XXV aniversario)»
En la serie de este año se conmemora la celebración del 

XXV aniversario de la Conferencia y con este motivo la Comi
sión de Correos de la Conferencia ha elegido para la emisión 
una maqueta presentada por la Administración de Monaco, que 
representa un puente, símbolo de unión, de intercambio y de 
comunicación. Los dos valores de esta emisión, 16 y 38 pesetas, 
reproducen este motivo.

Procedimiento de estampación. Calcografía a dos colores, en 
papel de hilo engomado, con dentado 13 1/4 y tamaño 40 x 28,8 
milímetros (horizontal).

Tirada: 850.000 ejemplares de cada valor, en pliegos de 24 
sellos.

Art. 3.“ La venta y puesta en circulación de estos sellos se 
iniciará en las fechas que a continuación se indican:

Emisión «Juegos Olímpicos». El 17 de febrero para el valor 
de 16 pesetas y el 9 de agosto para el de 38 pesetas, ambos 
de 1984.

Emisión «Exposición Mundial de Filatelia España 84». El 27 
de, abril de 1984.

Emisión «Europa CEPT (XVV aniversario)». El 5 de mayo 
de 1984.

Estos sellos podrán ser utilizados para el franqueo hasta las 
fechas siguientes:

Emisión «Juegos Olímpicos», hasta el 18 de febrero de 1986, 
el valor de 16 pesetas, y hasta el 10 de agosto de 1986, el valor 
de 38 pesetas.

Emisión «Exposición Mundial de Filatelia España-84», hasta 
el 28 de abril de 1986.

Emisión «Europa CEPT (XX\ aniversario)», hasta el 6 de 
mayo de 1986.

Pasadas dichas fechas serán retiradas de la venta las exis
tencias que obren en los Servicios Postales Españoles en el 
Principado de Andorra y juntamente con los que pudieran exis
tir en los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre serán destruidos, con las debidas garantías de seguridad 
que se establezcan, levantándose la correspondiente acta de 
destrucción.

Art. 4 ° De cada una de estas emisiones quedarán reser
vadas en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.000 uni
dades, excepto de la serie «Europa CEPT», que se reservarán 
12.000 unidades, todas ellas a disposición de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, a efectos de los compro
misos internacionales, tanto en lo que respecta a las obliga
ciones derivadas de la Unión Postal Universal como a los 
intercambios con otras Administraciones postales, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, o a juicio de dicha Dirección Ge
neral se estime conveniente, así como integrarlos en los fondos 
filatélicos del Museo Postal y de Telecomunicación y propagan
da del sello español.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de estas 
series serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para atenciones de intercambios con los Organismos 
emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos 
del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e interna
cional filatélica.


